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GUMERNTO DE: CAFITAL Y REFORMA DE 

TATI YFOS DE LA COMPARIA 

  

"COMBTRUCTORA NORBSON S.A 

CUANTIA: Y 13*000.000)00 === - 

  

“o En la ciudad de bueyaquil, Capital 

Sy república del. Ecuador, A 

  

ts la Provincia del Gua 

Tos nueve dias dc] meta de Febrero de mail 

  

¿cient eri “. ante Mía Alogado | LESARIO       PTE? 

CONDE CATE JDSOS%, Rotario Duinto del Canton, compareció: 

el ceñor dan PEDER O JACOBSON — COMNOR, quien declara ser 

ECUALOrniandy  MasadoO,  eJECULIVO, Er SL calidad de 

Presidente Ejecutivo de la CON aRia "CONSTRUCTORA 

MORRSON Da calidad o que legitima con el 

nombramiantao 1iscritao, que. presenta para que Sea 

agregeda a dla presente Mayor de edada capaz para 

obligarse contra lar , EMT domicilio Y Ao
 

  

residencia Er ER ciuded,  «4- quien de conocer doy 

Fé; “e procediende can amplia y entera libertad Y 

bien instruida de la  neturaleza y resultados de esta 

critura pública de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

  

ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentó la Minuta rr
 

iquientas CES DoOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a sii Cargo,  —S1Fvase 

autorizar una en la cual cone Le la REFORMA DE 

ESTATUTOS Yo AUMENTO DE. CAFITÁL. que se. contiene en 

las siguientes cláusulaci LL AUS ULA ERTIME FR 

fi INTERGINTENTE.< Otorga la presente escritura el coNar 

FEDER CACOR 

  

ON. CURE a moamabre y En representación de



«
o
 

11 

br
a 

+
]
 

13 

14 

15 

17 

18 

20 

Do
 

ta
 

ná AOS TRUE FORA 
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Pess 1 1 wea Le Y odos de Dia 

noavectiendLaa. cbhuenta y 

  

, 

CEOORETERUO TORA HORTESDN S.A" ey “a calidad de Pre 

    

cave debidamen Lo sudar dedo por da SE da 

  

ara] Extraordinaria Che 

de. Febrero de mil     
    

  

Sa ee comatituydó:o con LU 

dad die. UTIRNIENTOS     

    rate ao pública alikcard 

     Upudda eo día Culla 

mad vovecientos  chenta y Cinca. por el Notario del 

car cómn usos acquia 1 Abogado Marcar Diaz Ca 

  

ELLE Le Y E 

    Huercal mismo cantón el 

    

ce mil YO ERA     ochenta y 

  

y Aumentó su Capital en 

la EL UmES de LN MILLON CUINTENTOS Mt SUCRES 

  

DANOS medio te escritura pública autorizada 

   delo cantón Gueyaquid o Alec 

  

gade Marcos 

de mil 

  

did treinta de 

       

  

embre de mil 

    By qu Yee el capital 

stescritoo incrementada a dla elima de DOS MILLOROS DE 

  

EA AA cc) La unta Gene 

    del tres de Febrero de 

  

inmaria de Arcioniat     

aivió alimentar el 

  

tientas noventa Y EGLalkiro, 

  

MOR 

  

zorito de la FORA. MORESON      

MILLONES DE SUCRES CN Esp EE es LAMA de 

  

(5.17 008,004, 00) Y reformar Su estatutos 
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er tes al dente 

  

aoctales . Taca Ear Es 

  

Pesriar Jacobeca  COnumidr pare ue OLOrague 

  

publica em virtud de la cual elo capital 

suscrito. queda olevado a lesuma due QUINEE MILLONES DE 

SUCRES 

  

CAGADA. MAA, andar E LADISULA TER CE E- 

DE ESTATUTOS.- 

  

Eo fr RAUL DE CAFLTAL Y 

Sar (     dentes, Ya Feder dacobson CONT, a 

mtarión de "CONSTRUCTORA NORESON 5.5."    TÓNER Y Ta MEBOE 

ergo omi calidad de Fresidente Ejecutivo y Hepresentante 

Legal o de la misma declaro aumentado el capital suecrito 

y reformada lus estatutos En 105 términos Que se 

vontiene e €l cla acompañada. Ll capital eluscrito 

queda aumen hada en Llao o stunea de TRECE MILLONES DE 

SUCRES (8/,12 "000.084, 00) dividido en trece mil nuevas 

acclones ordinarias 

  

y FICHA A nad Y Zn de un mil 

esucres cada lanas las mismas que han Sido suscritas 

y pagadarz (1 cien par ciento. El capital ha sido 

suscrito Y pagada en la siguiente Farma: 

"INMERSO TOMES CORFTHOR S.A. Empresa de nacionalidad 

  

ecuatorianas con domicilio en  Guieyaquil, debidamente 

  

represent par su Gerente General señor Feder 

Jacobson  Lormor quien es de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en la ciudad de Guayadgull, suscribe 

trece mil acciones crdinarias y nominativas de an 

milo sucres cada una, y paga en NUMERARIO la suma de 

  

TRECE MTLLAONES DE SUL (5/13 0008.000,00) que 

correspandaen ad pago del cien por ciento de 

suscritas.” Refórmese los 

  

cade Lia ches las accimieas
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Lstatutoes de la o cunapañdia CONSI RUE TORO RORBSON S.A. en 

is siguientes términos. Articulo Cusrteo dirás. ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL SUSCRITO, Elo Capi lal errata dir pa
a]

 

  

NLUINCE MTLLOR 

  

LE SUCRES 

    dividido ep ace mid 

    des tha m3 1 

  

1 numeradas de 12 Cero: LEFO Abi a la o quince mil. ne 

guate dr ad dro RA dados Or Ma de varias acciones a petición 

  

cionaislas CALA us uLé CUARTA: El 

“encor Peder dacolbeon Cantar en sli calidad de Presidente 

de "CONSTRUCTORA NORBSON 3,6." declara bado 

  

jurémento que el Capital correspondiente al fumento de 

Capital, está correctamente integrado.” CL ADS LA 

Vii N FTAs CONCLUSION, Todo el. aumento de capital y 

po fs de estatutos se ba hecha de conformidad y en 

  

luz términcas del Acta sesión de Junta  beneral 

    

Extlracerdineria de Acciona delo tres de Febrero 

de mil novecientos noventa Y cualro, que Ss Nor para 

Yo fermáa parte de esta escritura. También se agrega 

coa documento habilitante el nombramiento de Presidente 

Ejecubliva. Agregue  duisted señor Notario las denás 

cdáAnuemides de estilo para la validez y perfeccionamienteo 

  

de esta escritura. (firmadol ALFREDO LEDESMA G., —AROGADO 

ALFREDO LEDESMA GINATTA, —Registro número mil sesenta 

Yo trest,= (Hasta aquí la  Manmuta que queda elevada 

pública)» ES —COFIA.- Se. agrega acta 

  

unta General Extraordinaria de Sccionista de 

fecha tres de Febrero de milo novecientos noventa y 
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cuatros. Y, honmbremiéeailo del representante legal de la 

Compañia "CONSTRUCTORA —NORESOR Ef ar Ed presente 

contrate. se encuentra exento de impuestos, según Decreto 

     SUITE MO ento Lreinta tres, de veintidos de 

aquel de milo mavetientteas setenta y cinco, publicado 

en elo Registra Oficial ocbhucientos setenta y  0cha, de 

Agus lo vere dribe nieve de (id mivecientos setenta y Cinca.” s 
, 

Foro Llanto, el Feñcr atieagan Le e raeabificó en elo contenido 

ele de Miike o dfimsor Lag Ya nebiéndole leido yO, el 

Hotario, esta escrita a, en alta voz, de principio a — fifa 

1 otorgante, ste la aprobó y firmó en unidad 

       

   

de acto. Canmiaa, ténda lau. canal fé, Enuvddo:- day 

NORBSO> 

NORBSON S,¿As», 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA CON STRUCTORA NORBSON SA. 

En la ciudad: de Guayaquil República del Ecuador a los” 3 días del-mes de 
Febrero dé -1904''a tas 18:00 horas, se reúne la Junta General Extraordinaria 

de Acciónistas de lacompañia, en las calles Clemente Balién 509 entre 
Escobedo y Boyaca, Tercer Piso, con el objeto de conocer y resolver sobre el 

aumento de capital y y reforma de E estatutos séciales Ñ - 

El señor Secretario “próce de a tomar la listá-de-los asisiéntes constatarido lá 

presenciavdde: - o A 

AQIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 
Invermones Lorptior 24. 1.990 5/. 19960.000,00 

Alquimia Marina, SA ALMARSA + ' 1 250 10600 
Gro Acuatico” 54 SROCUATICO do E 100000. 
Colas de Oro S.A. COLORO- - 1 A o  O00Ó0 
Delicias del Mar - DELIMAR S.A. 1 " 100000 

TOTAL 2.000 SÍ. 2'900.090,00 

Todas las acciones” són. or dinartes ' 7 no minativas de Un Má Seres” cada 
una. : > : 

Se sdeja“ cónstancia: que: las: compañías Inversiones ' Corptror S.A, 
Alquiraja Marina SA. ALMARSA.- Oro Acuático S.A? OROCUATICO, Colas - de 
Oro 54. COLORO, y Delicias del Mar DELIMAR SA, se encuentran 

representadas * por. el señor: Peder Jacdbson Connor, quien -és Gerente 
rerieral. dé las. “mismas” conforme “se * acredita ' con” -copia de los. 
respectivos” hombtamiéntos adjuntos que - forman Parte del expediente: 

señor” Secretario”. manifiesta a que se enc uéntra presente la totalidad del 
ápital social pagado de la compañía, habiendo los asistentes expresado en 

ma unánime su conformidad ¿ón la celebración de fa Junta General de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 280 de la Ley de Compañías. Se deja. 

11 que el Comisario de la compañía fué individual y' especialmente. 
sorsocado. Se. declara instalada la sesión el Presidente Ejecutivo señor 
Pe lex ac cobson Connor” Y actuando de secretario el Y icepresidente señor - 
Sino Luci Bohñior. o 

  

o - Lo - ” 

01, *Xpresa que de conformidad: con la Léy de 
DSi -n dictada por el Superintendente 
   

  

| ie vi liegislio Oficial *266 del 1" de Septiembre 
E anónima deter bener un Capital “social mínimo 

   



Me je OOO As: Ona 1as Yo NoPruli sUvas de 37100 
A - r 

  

de 5/5 000, 000; 00 sucres mociona que se incremente el capital social 

con el Lobjeto de tener una mayor capacidad operatira, y bajar los costos. 
financieros que estan incidiendo. en los «resultados de -la compartía. La” 
junta General luego -de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

- vo - e 

1) Aumentar el capital suscrito de la compañía -en- la. suma- de 
Se Lo 000.000,00 de sueres que estar an divididas en 15000 nuevas ns 
ordinarias y nominalivas de un: cul suct es s cada una de ellas, con 1ó cual. 

ipital suouto de la Canpanta és de 215000. 00000 SUCTes, dividido et en 
S Q)oo sucres cada 

T.z, numeradas de la Ó01l ale 15.000 = 

2) ¿probar la forma de pago de las 13000 nuevas acciones ordinarias y. 

nominativas de Un mil sucres cada una correspondiente -al aumento de 
capital: El pago se lo efectúa en NUMERARIO en la suma: de Si IS 600, 000,00 
SÚCreS. —> " 

3) Disponer que en los Libros de Contabilidad de la Compañía se transfieran a 
la Cuenta AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE la suma de $/13'000.00000” 
sucres que sean pasado en NUMERARIO 

4).Las 13.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada. Una 

son suseritas y pagadas en ía siguiente lora: o E or 
¡ 

“IN VERSIONES CORPTHC JR. SA” erpre sa de nacionalidad ecuatori lana, -COñ 
domicilio en Guayaquil, debidamente representada por su Gerente 

General : Señor - Peder Jacobson - Connor, quien es « de. nacionalidad: 
ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, suscribe 13.000 
acciones ordinarios: Y. nominativas de un mii sucres cada. una, Y paga.en- 
NUE, IERARIO. la suma de 3/.13000.000,00 sucres que corresponder al pago: 
del 100% de cada una de las acciones suscritas. : : E 

Ss) La y cor ipañias> Alquinia. Marina 54. ALMARSA.. Oru Acuático S.A. 
OROCUATICO, Colas. de Dro.54. COLORO, y Delicias del Mar DELIMAR -S.A,, 

por intermedio de su representante legal señor Peder Jacobson Connor, 

ded laran qUe renuncian a suscribir el Aumento de Capital de la 
mpañia CONSTRUCTORA NORBSON SA. habiendo la Junta General 

age copado dicha renuncia». o e 

Relórmese los- Estatutos de la compañia CONSTRUCTORA NORBSON S.A. 
en los siguientes términos : o



Articulo Cuarto dirá: ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO- El Capital 
suscrito de la compañía es de $5/15'000.00000 sucres dividido en 

15.000 acciones ordinarias Y nominativas de un rail sucres cada una, 
numeradas de la 001 a la 15000 Se podrán emitir títulos por una o 
varias acciones a pelición de los accionistas. 

6) Ze autoriza expresamente al señor Peder Jacobson Connor para que en 
su alidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la compañía, 
asc cóniba la escrita pública de aumento de capital y reforma de estatutos, y 

ra que realice fodos los actos y gestiones necesarias para el 

serfeccionamiento de dicha escritura. 

EE 

Ho habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración 
de esta acta. Feinstalada la sesión con los mismos accionistas que la 
instalaron se le da lectura a la misma en alta voz aprobándola por 
unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben. 

FIRMADO: P. INVERSIONES CORPTHOR 5.4 .- SEÑOR PEDER JACOBSÓN CONNOR.- 
GERENTE GENERAL.- FIRMADO: P. ALQUIMIA MARINA SA. ALMARSA.- 
SEÑOR PEDER JACOBSON CONNOR.- GERENTE GENERAL.- FIRMADO: P. ORO 
ACUATICO SA. OROCUATICO.- SEÑOR PEDER JACOBSON CONNOR.- GERENTE 
GENERAL -FIRMADO: P. COLAS DE ORO SA. COLORO.- SEÑOR PEDER JACOBSON 
COMNOR - GERENTE GENERAL. -FIRMADO: P. DELICIAS DEL MAR DELIMAR 
S.4.- SEÑOR PEDER JAC OBSON CONNOR - GERENTE GENERAL. -FIRMADO: SEÑOR 
EEDER Jas ACCOBSON CONNOR. - PRESIDENTE DE LA JUNTA.- FIRMADO: SEÑOR 
GINO LUZI BOHLER”- SECRETARIO DE LA JUNTA.- Es fiel copia iguala su 
original que conta po es Libro de áctas. Lo certifico en 

Guayaquil, Febrero 3de 1994 

     



Guayaquil, Marzo 16 de 1302 . 

Zeñor 

PEDER JACOBSON CONNOR 
Ciudad. >: 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta Goneral Extraordinaria de 
Accionistzs de la Compañía, en sesión celebrada el día de hoy,yrusolvió por 
unanimidad de votos reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la Cornpañía 
para un período de DOS AÑOS. .En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la 
representación legaly jucidicial/ y extrajudicial vde la Compañía en forma 
individual. 

CONSTRUCTORA NORBSON S.A., se constibiyo mediante Escritura Pública 

que autorizó el Notario del Cantón Guayaquil, AL. Marcos Díaz € Casqueterl día 
4 de Enero de 1965, habiendose inscrito dicha Escritura en el Esgistro 

Mercantil el dix 18 de Abril de 1985,        

       SE. ANO 14 > YÓLI BOHLER 
SECRETARId ¿D-HOC DE LA JUNTA 

Yo, acepto el Nombra 

de Marzo de 1992.v) 

iento eu la ciudad de Guayaquil,¿a los 16 días del mes     
INNOR + 

CMueda inscrito este Nombramiento de PRE 

SIDENTE IJECUPFIVO de CONSTRUCTORA NORBSON Sede a foja 8. 702, número 3.110



del Registro Mercantil y anotado bajo «1 número 5,876 del Reper- . 

torice- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Re 

gistro y Defonsa Nacionale- Guayaquil, seis de Abril de mil nove 

cientos noventa y dos .-El Registrador MéPbcantil .- 
AAA 

Aa 

e Po oir mac . ad ras a, 

“AB. HECTOR PIKGUEL S ¡Vas ARURADE 

hegisado Mercantil dePicactón Guaysquil 
NS acc a 

         

  

      

    

       
1 a 

  

RDA O IRE IO 

REGISTRO MERCANTIL CANTOS GQUIL. 

  

A AL NS o 
A, Ab. Cosário L. Condo Chiriboga 

" Notario So. del Cantán 

/ 
* Guayaquil. 

fiero esta CUARTA COPXA CERTIFISADA que sello y firmo 

en cinco fojas útiles xerox 

brero de míl novecientos noventa 

” 

do. Y 
esário L. € 

Notario 50. del Cantón 

Gueyaquil  ? 

 



tráía oríginal de la presento, que por resolución número: 

puUvanta y cuatro» dos -un0-ano-Sero Oro Saro un mil tres» 

oíentos dios y sicto, del señor aboguds dea HANUEL MOL To 

     

NA JALIL. ato de beresho 3ociotario de la Inmteg 

dencia de Guayaquil, de fechas cinco do ás 

breil de mi1 ta y cuatro, £ud apraebada en 

. Lesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantén 

Gueyaquil 

- CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

No. 94=2=1=1-0001317 dictada el 5 de Abríl de 1.994 por el Subin 

tendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías - 

de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la misma - 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS des 

CONSTRUCTORA NORBSON S.As, de fojas 9,648 a 9.658, número 1.207 

del Registro Mercantil,Libro de Industriales y enotada bajo el o 

número 9.942 del Repertorios= Guayaquil, diedictho de Abríl de 

míl novecientos noventa y cuatro .» El Registrador Marcantil»- 
e 

TORN CEUA rtrdcrd ro. 

Ad. MECTUA MISUÉL ALCIV 

Cegirtrador Mercuñvil del Condón Denvacir 

  

    

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, Je tomó nota de esta escritu -



a 

qn 

ra a fojas 5.549 del Registro Mercanti1,Líbro de Industrials 

de 1.9853 y 25.708 del mismo Registro de 1.986, al margen de - 
A 

las inscripciones respectivas, - Guayaquil, dieciocho de Abril - 

de mil novecientos noventa y cuatro e.» El Registrador Mercan 

    

    
. a a món) Wren 

AB. ecird iuluxa ALLIVAK ANDRAD! 

fagidradap=bercural del Contón Unayacoo 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, Queda archivada una copía au - 

tíntica de esta escrítura pública en cumplimiento de lo dispues- 

to en el Decreto 4 733 dictado el 22 de Agosto de 1,975 por el - 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Nos 

878 del 29 de Agosto de 1.975 ¿-» Guayaquil, dieciocho de Abril - 

A 
de mil novecientos noventa y cuatro «- El Registrador Mercanti 

  

   dl, HCIOA migdl ALG 
Ruglitradar Maceutnil del Catrivón Cuayacué 

     


